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Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022 

 
CCDMX/IIL/CSC/264/2022 

Asunto:  Prórrogas de Turno  
DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
 Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 262 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito de la manera más atenta ponga 
a consideración del pleno de este Órgano Legislativo, en el próximo inicio del periodo 
ordinario  de Sesiones del Segundo Año Legislativo que tendrá lugar el próximo martes 
13 de septiembre, la autorización de prórroga correspondiente, a fin de que la Comisión 
de Seguridad Ciudadana, que me honro presidir, elabore el dictamen relativo a las 
siguientes Iniciativas: 
 

1. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México y a la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, en materia de denuncia, suscrita por el Dip. Diego Orlando Garrido López 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
 

2. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al Artículo 
7 de la Ley que Regula el uso de la Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito 
Federal, suscrita por la Dip. María Guadalupe Morales Rubio, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, y la 
 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adicionan dos párrafos a la fracción 
IX del Artículo 90 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México; se adicionan dos párrafos a la fracción II del Artículo 3 de la Ley Orgánica 
de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; y se reforman la 
fracción III del Artículo 1, fracción II del Artículo 15 y se modifica el primer párrafo, 
se adiciona un párrafo recorriéndose el subsecuente del Artículo 25 de la Ley que 
Regula el uso de Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal, suscrita 
por la Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.  

 
Sin más por el momento, se envía un cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE  


